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INTRODUCCIÓN 
 

A través del financiamiento del Fondo Mundial en El Salvador, se ejecutan actualmente 3 

subvenciones: 1 para VIH, 1 para Tuberculosis y 1 para Malaria; todas administradas por el 

Ministerio de Salud (MINSAL).  La Subvención de Malaria (SLV-M-MOH) con fecha de inicio 01 

de enero del 2017 al 31 de diciembre del 2019 y una extensión a Junio del 2020 tiene un monto 

total aprobado de $2 millones de dólares. 

El MCP-ES como instancia referente del Fondo Mundial debe cumplir una serie de requisitos 

de elegibilidad para su desempeño. El requisito No. 3 consigna la exigencia de contar con un 

Plan de Monitoreo Estratégico para garantizar el cumplimiento de las acciones que se 

enmarcan en la subvención; este conlleva una serie de actividades, entre las cuáles se realizan 

las visitas de campo a aquellas sedes en donde se desarrollen actividades enmarcadas en el 

proyecto.   

El Comité de Monitoreo Estratégico, en vista de las limitantes debido a las medidas tomadas 

por el Gobierno ante la emergencia nacional por COVID-19, acordó realizar el “monitoreo a 

distancia” realizando esta visita de campo en modalidad virtual el pasado 31 de julio, para 

seguimiento a los avances en el proceso de certificación como un país libre de Malaria y 

también al Plan de cierre de la subvención. 

Este documento recoge las apreciaciones y datos que se obtuvieron a través del formulario de 

monitoreo, el cual fue rellenado por cada uno de los miembros que participaron en la visita, así 

como la información brindada por los equipos del Receptor Principal (MINSAL). 

Para esta visita, el Comité de Monitoreo Estratégico invitó a participar a los representantes de 

los diferentes sectores que conforman el MCP-ES, habiendo manifestado interés:  Sector 

ONG´s – PASMO, Sector OBF- Asociación Cristiana El Renuevo; Sector Personas afectadas 

por VIH, TB y Malaria, Sector Poblaciones Clave- Colectivo Alejandría y Asociación Orquídeas 

del Mar y Sector Gobierno- MINED. El detalle de los participantes puede verse en la página 5 

de este informe.   

La Coordinación de esta actividad se realizó con el apoyo de la Unidad Ejecutora del Proyecto 

Fondo Mundial/ MINSAL coordinada por la Dra. Guadalupe Flores. 
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OBJETIVOS 
 

 

GENERAL 
 

Conocer los avances en el proceso de certificación como un país libre de Malaria y en el Plan 

de Cierre de la subvención.  

 

ESPECÍFICOS 
 

 

Verificar la ruta de cumplimiento en el proceso de certificación como un país libre de Malaria 

 

Identificar las medidas a implementar en el Plan de Cierre del proyecto SLV-M-MOH 
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 EQUIPO CONFORMADO PARA LA MISIÓN 

 

El equipo que participó en la visita de campo estuvo conformado de la siguiente manera: 

 

Nombre Sector/Organización 

 

Responsable de la Misión 

 

Lcda. Susan Padilla 

Coordinadora  

 

ONG´s / PASMO 

Comité de Monitoreo Estratégico 

Acompañan la Misión  

 

Lcda. Marta Alicia de Magaña 

 

MCP-ES/ Directora Ejecutiva MCP-ES 

 

Lcda. Karla Eugenia Rivera 

 

MCP-ES/ Asistente Técnico MCP-ES 

  

Rvdo. Sail Quintanilla OBF/ Asoc. Cristiana El Renuevo 

 

Lcda. Maria Mercedes Castillo 

 

Gobierno/ MINED  

 

Lcda. Karla Guevara 

 

Sra. Consuelo Raymundo 

 

Sra. Esmeralda Sorto  

 

Poblaciones Clave/ Colectivo Alejandría 

 

Poblaciones Clave/ Orquídeas del Mar 

 

PASTM/ Col Vol SIBASI La Unión 

 

Equipo del Receptor Principal (MINSAL) 

 

Dra. Ana Guadalupe Flores    Coordinadora Unidad Ejecutora FM/ MINSAL 

 

Ing. Eduardo Romero  

 

Lcda. Roxana Grimaldi 

 

Jefe Unidad de Vectores / MINSAL 

 

Colaborador Técnico Administrativo Unidad Malaria 
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 DESCRIPCIÓN DE LA VISITA 

 

El Comité de Monitoreo Estratégico del MCP-ES convocó al monitoreo a distancia a través de una 
reunión virtual, la cual fue previamente coordinada con el equipo de la Unidad Ejecutora Fondo 
Mundial, MINSAL.  La Lcda. Susan Padilla, como coordinadora del comité de monitoreo, explica el 
propósito de la visita, haciendo mención que los miembros utilizarán un formulario de monitoreo 
como Guía para levantar información relevante, que servirá de insumos para este informe.  
 

AVANCES EN EL PROCESO DE CERTIFICACIÓN COMO UN PAIS 

LIBRE DE MALARIA  
 

Contexto Epidemiológico 
 
El Ing. Romero comenta que, lo más importante para entrar a la etapa de eliminación de la Malaria, 
es tener 3 años consecutivos con cero casos autóctonos, y en el caso de El Salvador desde el 2017 se 
reportan cero casos autóctonos y lo que va de este año 2020 se reportan también cero casos 
importados. 
 

Nivel de avance del proceso de certificación 
 
Desde el año pasado se ha trabajado de la mano con OPS/OMS, BID, MCP-ES y la parte operativa y 
autoridades de MINSAL para el seguimiento al cronograma de actividades planificado. Se cuenta con 
un equipo especializado para el proceso de estratificación, a manera de dejarlo sistematizado, 
partiendo de los sistemas de información, esto será de mucho beneficio ya que el recurso humano 
ya no tendrá que hacerlo en papel. Se envió nota solicitando la certificación a OPS El Salvador, OPS 
Washington y FM Ginebra. Con respecto a los instrumentos técnicos de laboratorio para el 
diagnóstico microscópico de la malaria y los procedimientos operativos estándar (POE) se trabajó en 
conjunto con OPS/OMS y una consultora colombiana de Laboratorio; también se hizo un diagnóstico 
de nivel intermedio, en donde se sugiere contar con un laboratorio, el cual permitiría fortalecer el 
diagnóstico y el control de calidad y disminuir la carga del Laboratorio Nacional de Referencia. 
además, se programó la adquisición de 12 recursos humanos certificados y funcionando en 
microscópica de malaria, sin embargo, en ese momento se inició la cuarentena, se han retomado las 
carpetas técnicas para la readecuación de áreas físicas, para esto se necesitarán $50 mil dólares, por 
lo que se solicitó apoyo al BID, y ya se nos ha notificado la asignación, por lo que está pendiente de 
retomarse. El informe de eliminación es un trabajo científico en donde se ha resumido todas las 
acciones desde los inicios de la malaria en el país, la carta de aceptación se obtuvo antes del mes de 
junio, lo que permitió poder aplicar al premio según los requerimientos del FM. Se tenía previsto la 
visita de un comité evaluador de OPS para la segunda quincena de julio, sin embargo, debido a la 
emergencia por la pandemia COVID19 fue suspendida, este es un comité especializado para la 
evaluación del país en todos sus ámbitos, desde la documentación, registro de información, 
documentos regulatorios, nivel regional, SIBASI y local hasta llegar a la parte comunitaria; como 
equipo de país se ha  continuado trabajando, y se está a la espera de una nueva fecha luego de la 
emergencia y el levantamiento de restricciones.  A continuación, se presenta cuadro resumen con las 
actividades y fechas programadas 
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N° Actividad Fecha finalización Estatus 
1 Finalización ejercicio de estratificación Noviembre 2019 Finalizado 
2 Memo solicitando certificación Diciembre 2019 Finalizado 
3 Instrumentos técnicos de laboratorio Febrero 2020 Finalizado 
4 Diagnóstico de nivel intermedio Febrero 2020 Finalizado 
5 Recursos Humanos certificados y 

funcionando en microscopia de  
Malaria 

Febrero-Abril 2020 En proceso. 
Pendiente buscar la fuente 

de financiamiento 
6 Finalización de lineamientos técnicos 

para prevenir la reintroducción de la 
Malaria en El Salvador  

Marzo 2020 Finalizados. 
En proceso de licitar 

impresión. 
7 Revisión de base de datos de 

laboratorio SEPS y VIGEPES 
Marzo 2020 Finalizado. 

8 Elaboración de Guía Clínica de 
Diagnóstico, manejo y tratamiento de 
la Malaria 

Marzo 2020 Finalizado. 
En proceso de licitar 

impresión 
9 Elaboración de lineamiento técnico 

integrado de control de vectores 
Marzo 2020 Finalizado. 

En proceso de licitar 
impresión 

10 Capacitación epidemiólogos,  
médicos y promotores de salud 

Marzo-Junio 2020 Plan de capacitación 
finalizado. Suspendido en 

modalidad presencial. 
11 Elaboración de Plan de prevención del 

restablecimiento de la Malaria en El 
Salvador  

Marzo 2020 Finalizado.   
En proceso de licitar 

impresión. 
12 Finalización informe de eliminación 

(Dossier) 
Junio 2020 Finalizado y aceptado por 

la OMS 

13 Preparación de archivos de 
investigación de casos con las 
respuestas 

Abril 2020 Revisión finalizada y 
complementación de 

archivos Malaria 
14 Impresión de material de comunicación 

si es necesario (revisión de material 
existente) 

Abril 2020 En proceso de impresión 

15 Impresión de Guías Septiembre 2020 En proceso de compra del 
servicio de impresión 

16 Traducción de informe Junio 2020 Finalizado y aceptado por 
la OMS 

17 Preparación de resto de anexos Mayo 2020 En proceso de revisión 

18 Misión de evaluación  Esperando nueva fecha 

Nota: Se mantiene en constante comunicación con OPS El Salvador para el seguimiento de las 
actividades pendientes.  
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 Premio $300,000.00 dólares 

 
Como parte del requerimiento del FM para poder optar al premio de $300,00.00 era necesario contar 
con la carta de aceptación del Informe de Eliminación en el mes de junio 2020. 
El 29 de junio de 2020 fue enviado al despacho del señor Ministro de Salud la carta de aceptación de 
dicho informe, de parte del Dr. Carlos Garzón, representante de la OPS en El Salvador, es importante 
resaltar que en la carta se manifiesta el cumplimiento de los requerimientos técnicos conforme a los 
procesos definidos, siendo el siguiente paso la revisión y verificación del contenido por parte del 
panel de certificación (MECP pos sus siglas en ingles), el cual debido a las restricciones de cuarentena 
aun no se ha podido programar. 
 
La priorización de estos fondos se ha clasificado de acuerdo con los siguientes rubros: 
 

• Impresiones, publicaciones y reproducciones, $37 mil dólares. 

• Productos textiles y vestuarios, $21 mil dólares. 

• Materiales e instrumental de uso médico, $65 mil dólares. 

• Servicios de capacitación, $23 mil dólares. 

• Remodelación Infraestructura, $33 mil dólares. 

• Bombas fumigadoras térmicas portátiles, $14 mil dólares. 

• Equipos informáticos, $1 mil dólares. 

• Vehículos de transporte, $65 mil dólares. 

• Consultorías, estudios e investigaciones diversas, $25 mil dólares. 

• A reprogramar (Modalidad del Diplomado, Reunión de Cert. Malaria), $15 mil dólares. 
 
La documentación para realizar estos procesos ya se tienen listos, para dar aprobación al momento 
de recibir los fondos. 
 

Medidas a implementar para evitar el restablecimiento de la malaria  
 
Línea Estratégica 1:  
Compromiso Político nacional para la prevención del restablecimiento de la malaria. Aseguramiento 
del presupuesto para mantener los recursos humanos y la absorción de los colegas que está 
pendiente de finalizar el proceso.  
 
Línea Estratégica 2: 
Promoción de la salud. Capacitar y orientar a las personas en el tema de malaria, prevención, etc.  
 
Línea estratégica 3 
Vigilancia epidemiológica. Basada en 2334 unidades notificadoras oficiales, 3,200 Col Vol y el 
personal técnico operativo, va apegado a los sistemas de información para el registro especifico y 
especial de la malaria. 
 
Línea Estratégica 4 
Manejo de casos. Fundamental la coordinación con todos los componentes del sistema de salud, los 
apoyos de entidades con la ayuda humanitaria que salen y entran al país.  
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Línea Estratégica 5 
Vigilancia entomológica. Continuar en la vigilancia de los vectores. 
 
Línea Estratégica 6 
Vigilancia laboratorial. Laboratorio, microscopistas que permitirán abordar de forma integral la 
malaria. 
 

Documentos regulatorios 
 
La elaboración de estos documentos permite la regulación de los procesos relacionados a la malaria. 
 

1. Guía IEC 
2. Guía Clínica 
3. Lineamientos técnicos de microscópica 
4. Plan Estratégico para evitar el restablecimiento de la malaria  
5. Normas (1 Malaria, 3 Arbovirosis, 1 Chagas y 1 Leishmania) 
6. Lineamientos de vigilancia de la malaria en el marco de la pandemia COVID19 

 

Apoyo ante pandemia por COVID-19 
 
De las economías del proyecto que cerró al 31 de diciembre del 2019, más la gestión realizada al FM 
a través de la Unidad Ejecutora del FM, se solicitaron fondos por la cantidad de $100 mil dólares, los 
cuales fueron utilizados para compras de EPP (guantes, solución desinfectante, equipo de fumigación 
manual térmico, mascarillas, gafas de policarbonato) los cuales fueron distribuidos a los compañeros 
de los SIBASI, ya que debido a la emergencia no podían salir a campo para realizar el monitoreo de 
acciones de control para malaria, monitoreo con la recolección de gota gruesa a nivel de campo. 

SEGUIMIENTO A PLAN DE CIERRE DE SUBVENCIÓN MALARIA 
 
El proceso de cierre de esta subvención ha cumplido con las actividades de acuerdo con la guía 
programada para el mismo, los cuáles han sido compartidos con el pleno.  
 

• A la fecha de esta visita de monitoreo a distancia, se encuentra en firma la carta de 
implementación #4 la cual valida el Plan de Cierre completo incluyendo todas las acciones 
descritas en cuánto al rubro de inversión de economías para los EPP y los fondos del premio. 

• Como parte de los procesos administrativos, se está completando el proceso de auditoria, el 
cual está en la etapa de elaboración del informe, ya se entregó información solicitada para 
complementar. 

• Parte de los compromisos para el 30 de agosto es la entrega al FM del informe de auditoría 
y el PUDR del semestre en cuestión. 

• Presentar reporte de cierre financiero con su balance de caja al cierre del 31 de diciembre de 
este año. 
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0 • Presentar el informe de impuestos, en donde el RP da fe de que no se ha pagado ningún 

impuesto, esta programado para el años 2021. 

• La transferencia de activos fijos se presentará al pleno del MCP-ES en la reunión de agosto, 
para incluir el acta de aprobación como parte del proceso para presentarlo al FM en el mes 
de septiembre. 

 

CONSOLIDACIÓN DE PREGUNTAS FORMULARIO DE MONITOREO 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Preguntas Respuestas 

¿Conoce el nivel de avance para la 

obtención del premio? 
 

¿Qué pasos debe cumplir el país para 

obtener la nota de OPS/OMS?  

¿En que han priorizado el uso de los 

fondos del premio? 

¿Qué medidas implementarán para evitar 

la reintroducción de la Malaria? 

Si, han cumplido con el cronograma y 

la documentación requerida. 

Haber cumplido con la documentación 

del proceso a satisfacción del panel de 

certificación. 

Vehículos, material e insumo médico, 

infraestructura, impresiones y 

publicaciones, entre otros. 

Serán entregados a Vigilancia, Monitoreo 

e Inventario a nivel comunitario 

¿Cuál será el destino final de los vehículos 

comprados con fondos del proyecto? 

¿Cuáles son los pasos de cierre del 

proyecto de país? 

Firma de la carta de implementación, 

completar la auditoria, completar el 

informe y trasferencia de activos fijos 

 Garantizar la vigilancia epidemiológica, 

la coordinación intersectorial.  

Seguirán siento parte de la Red de 

apoyo en cada centro de salud, 

seguirán fortalecimiento como parte del 

aporte o vigilancia epidemiológico. 

¿Cómo continuará la coordinación con los 

Col Vol en las regiones? 
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1 CONCLUSIONES 

 

El nivel de avance del Programa de vectores (Malaria) está listo para la obtención del premio 
ya que han cumplido con todos los requisitos. 

 
A pesar de no poder llevar a cabo la visita de forma presencial, se lograron los objetivos del 
monitoreo a distancia, aun cuando la tecnología falla. 

 
El programa de vectores (Malaria) ha cumplido con la publicación de los lineamientos y 
documentos regulatorios en la página web de MINSAL. 

 
Se felicita al equipo del programa de Vectores y al equipo de la Unidad Ejecutora del FM, por el 
compromiso en la implementación de este proyecto y por liderar el proceso de certificación 
para el país.  

 
 

RECOMENDACIONES 
 

Continuar gestionando  apoyo para el Programa de Vectores (Malaria) con futuras donaciones 
del Fondo Mundial u otros donantes. 

 
Continuar con las visitas de monitoreo de parte del MCP-ES para determinar si la eliminación 
de la Malaria se mantiene en el transcurso del tiempo. 
 
Participación clave del MCP-ES para la gestión de nuevos fondos para Malaria. 
 
El apoyo del MCP-ES en la transición del proyecto. 
 
La representación sectorial y técnica de Malaria es vital dentro del MCP-ES 
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